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RES. Ex. (DAc) No .l/"/ t

MAT.: Aprueba Convenio Mandato

Suplementario que indica

PUNTAARANAS, 01 aBR ?009

VISTOS:

L
2

Estado:
3. La Res. Nro. 1600 de Cont¡aloría

Trámite de Toma de Razón;
General que fija normas sobre exención dei

+ Lo establecido en el Anículo 16 de la LeyN" 18 091 del30.l2.8l. sustituido Por el

Los Artículos 100 y siguienles de la Constitución Politic¿ de la República;

iiir.ri. ru;rlis.ás:lde zooo, det vinisterio secretaria Genetal de la Presidencia'

."Jñ¡i"i "-t. 
."n-,n¿i¿o, 

"*t¿¡na¿o 
v sistematizado de la Ley Y l8 575 del

üi''i]* ,' ó.ilJ'"1 ;;;;il;i;""i de Bases Generales de la Administración del

Artículo 19 de la Ley N' 18.267 del 02 12 83:

;;;i Ñ; iiro.ús qo" fija el texto ¡etundido coordinado' sisteúatizado v

;;;;; de ia I-ey Ñ' ls.rzs' orgánica constitucional sobre Gobierno y

Administración Regional, publicada en el D O €l 08 11 05;
'r-". 

ái"á.Ñ zeii v NJ 5t0 d" la Cont.oloria Regional de Magallanes y Antártica

Chilena, de fecha 2ql12/2005 y 05/0li2008 respectivamenle:

ii""i"il Ñ igs, ¿. ra conáoria Regional di Magallanes v Antártica chilena' d€

fecha 09/04/2008;
i-"rJ""¿t f R. N" ?9 de fecha 09/07/2008 del Servicio de Gobierno Regional de

U""oif"""t. con Toma de Razon de fecha 14108/2008' que contiene la

ideñtificacion presupuestüia del prolecto para dicho año presupuestano:^

Resolución Ex. (DAC) Nro 39 fecha 0l 09 2008. que aprueba Mandato completo e

Irrevocabl€;
n"..fr"i- f R. N'20 de lecha 24lO2l2OOg del Se¡vicio de Gobierno Regional de

;;;"il;;.. con Toma de Razón de fecha 13103/2009' que contiene la

ideítificación presupuestaria del proyecto pÜa el presente año presupuestano'

Los antecedentes tenidos a la vista

8.

9.

6.

7.

to

11.

L

4.

CONSIDERANDO:

Oue- la Di¡ección Regional de Arquitectura" presenta para consideración al

ü;i";;" R";il"l *iñiiu¿ ¿" nu"uó fnonto recomendado para la ejecución del

p'."v"J" ¿"til.f.i¿a: "Repwición Jdrdin Ltftntil Capetucita Roia' Punta

A¡enos".
óu"qloi u"u"t¿o del Consejo Regional tomado en la 05" Sesión Ordinaria del

ii,ófxtbó. t" *-"ua el lina¡cia-miento del nuevo rnonto recomendado para la

inici¿tiva en comento:

ó;:;; 
";t;"ü"ó" 

citada en el Visto Nro 10 de la presente resoluciór' consta la

iieniihcación <lel proyecto pa¡a el pres€nte Proceso P¡esupuestano' 
--

rj"."i^-""""t'¿o¿'¿ef Servicio de óobiemo Reg¡onal de Magallanes de suscribir un

é""t"rir u""¿"o Stplementario. con la finalidad de idertificar los nuevos montos

comprometidos.

RESUELVO:

L AIRUÉBASE, el Co¡venio Mandato Suplementario d€ fecha 17 03 09' suscrito
' 

".,."'*," 
-C.dierno 

Regional y la Dirección Regional de- Arquiteciu¡4 para la

eiecrrción del sizutente proyecto denominado "Reposición Junlín Infantil

éip"i"in n"¡o,-m,a '4ieaas" Código BtP Nro 30074212-0
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2. El Mandato que por el presenle aclo se aprueba forma pa¡te íntegta de la prese¡te

resolución' cuyo texlo se transcnbe a contlnuaclon

En Punta AJenas a 17 de mar¿o de 2009' entre el Gobierno Regio¡ral de Magallanes y

Ant&tica chilern RU rilinÁoéa t"p*lTtug9 !9I :1 
st rntendenfe Regional' Don

MARIO MATURAT,I; ¡'iu¡.Ñ, nui N. 5.364.461-8 ambos domiciliados en Plaza

Benjamin ML¡ñoz cam;Ñ'lAiá' zl pi* ¿" 
""11 "i"qud: 

actuando de aoue¡do a lo

establecido en el 
"nl""it 

ir; li; ¿Jf" r-ev N" 18 091 de fecha 30/12l81' modificado por

el articulo N' 19 d";'"Ley Ñ ii zoi te fech¿ 02:/12l81'^la l-ev N" 1e275 de fecha

21/12/93 v l"",oo i'li"'z:i ¿" 
-ii*i""¿" 

de fqha z}lo'tlg4' en adelante- ''EL

MANDANTE- po' un" p*" V ót oLra la O¡rección Regional de Arouitectura VOP '

Rt-rr ó1 202 000-0 d;Jfi;;';' su Direcror Regional don firLlO FERNÁNDEZ

MALLO, RUT 734f;¿"ii ornúot ¿ot¡" iados-en el.ed-ificirl de los Servicios Públicos

Región de Magallanet l'¡*¿*áCftil""t' calle croacia N' 722' 6' piso en adelante El '

MANDATARTo, t" ti;;;;i;;*" andato Suplementario' con sujeción a las

siguientes cláusulasl

Mediante Convenio Mandato Completo e Inevoc¿ble N" l2l2008 de
'rJi"*i's'-0&ioói,-"1 Gobiemo Régional de Magallanes I A¡tá¡ti:a

i.iii"r ""*.""¿o 
a la Dirección Regional de Arquilectura- la

cestión técnic¿ y administrativa para la eiecr'tcion de la obra Loolgo

ññ-"-'""- N'30074232-0.denominada-R.ePoslcloN
Ji*on¡ ¡,"¡.vrn cAPERUcTTA RoJA, PUNTA AR¡NAS"'

En el citado Conve¡io Mandato, en su cláürsula SEGUNDO' se

Ii"il"l"i ¡n"*iu.iento para la ejecución de la obr4 en la suma

i.J-á"-S sS¡.2'lo.oo0.- teniendo pt€sente que los referidos recursos

il}* L*i.*¿1t 
"n 

Resolución i R N" 79 de fecha 09 07 2008' v

futuras asignaciones presupuestari¿s

Los montos involucmdos para la ejecución de la obra' se desglosan

como a continuación s€ indica-

PRIMtrRO

SEGTJNDO

TOTA],

Con fecha 13.11.2008 se realiza la Publicación del ler Llamado a

ii"¡,""10. pt¡ii"" para la ejecución de la obr4 dentro del marco

;:;;;;;,".1" ¡ndicado ameriormeme declarándose poleriormente

::,ill;;i-;á"";ii"¡ruto¡o. ' objeto que las dos olenas.recibidas

;;;";;.;.i 3q.84oo det Presupuesto oñcial disponible motno por eL

.u'"t 
"aUua 

fueron rechazadas No obstanle lo anlenor' a Íatz oet atz2t

;:ilffi;;ffi;;o,"*-l"ion v o" r" 
'ituación 

de mercado regional

del momenlo. el monto presupuestario disponible para la ejecución de

L'oüt" "t 
¡^r¡"i*,e. por lo cual se estimó necesario Ree\aluar anle

JeóiAC'io; -*.s disponibles para la ejecución de la obra'

OBRAS CIVILES
CONSI]LTORIAS

$ 548.016.000.-
$ 8.000.000.-

GASTOS AD 2 260.000-
$ 558.276.000,-
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En acuerdo tomado por el Pleno del Consejo Regional en la 5" Sesión

Ordina¡ia celeb¡ada con fecha 16.02.2009,se sancionó favorableme¡te

la Moción Administ¡ativa relacionada con el financiamiento del

proyecto reevaluado, por ult monto de S705.331'000.-(Setecientos

"inio 
Irlilton". Trescie¡tos T¡einta y un Mil Pesos) con cargo al

F.N.D.R. años 2009 2010.

Eri consecuencia los montos involucrados en el ñnanciamiento del

proyecto de inversión quedan desglosados de la siguiente manera:

TERCERO

CI]ARTO

aÑo 2009

OBRAS CTVIT-ES
CONSULTORIAS

SITBTOTAL

Año 2oro

OBRAS CI\'ILES
CONSTJLTORÍAS

s 633 440.000.-
$ 7.547.000.-

GASTOS ADMIN'TSTRATIVOS $ 2.156.000.-
$ 6,t3.1,t3.000.-

GASTOS ADMIMSTRATIVOS $ 280 OOO.-

SUBTOTAL

TOTAL

$ 60.830.000.-
$ 1.078.000.-

$ 62.188,000.-

s705.331.000.-

Modificase la cláusula CUARTO del Convenio Mandato Completo e

Ir¡evocable N" L2/2008 de fecha 18.08 2008, en relación al siguiente

párrafo asociado a "Gastos Admi¡istrativos"l

Dice:

S€ Entend€rán como "Gastos Mministralivos", aquellos que estén

asociados con el proceso de liciració4 como son publicaciones y

difusión se¡vicios de impresión y fotocopiado, copiado y ploteo de

planog materiales para computaciór\ materiales de librerí4 además de

aquellos gastos en que se incu¡ra destinados al control y seguimiento

dÉ las iaividades'que desa¡rolla la empresa contratada para la

ejecuciól de la consultori4 tales como: üáricos y pasajes para

piofesionales funcionarios que viajen para la revisión de las etapas de

consultoria con gspecialistas revisores del Nivel Central,

combustibles, que demande el oontrol técnico y administrativo dcl

proyecto, acorde a lo establecido co¡ la Ley de Presupuestos

La jusificación del uso de los Gastos Administrativos, cuyos valores

pueden vadar en cada lterq sin aume¡tar su valor total, se ¡esume en

€l siguiente detalle:



U
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Debc decir:

Se Entenderán como "Gastos Administrativos", aquellos que estén
asociados con el proceso de licitacióq como son publicaciones y
difusión, servicios de impresión y fotocopiado, copiado y ploteo de
planoq además de aquellos gastos en que se incurra destinados al
control y seguimiento de las actiüdades que desarrolla la empresa
cont¡atada para la ejecución de la corisultoria, tales comoi
combustibles, que demande el control técnico y administrativo dei
p¡oyecto, acorde a lo establecido con la Ley de Presupuestos.

La justificación d€l uso de los Gastos Administ¡ativos, cuyos valores
pueden variar en cada ltem, sin aumentar su valo¡ total, se resume en

el siguiente detalle:

Ite
m

Tipo de Gasto
(Ejemplos)

Unid¡
d

C¿nt Valor
Uritario
$

Total $

1 Viáticos v Pasaies G] 398 956 398.956

2 Combustible Vehículo
Fircal

GI 50 000 50.000

3 Publicacio¡es y
Ditusión

Gl. 540 000 540.000

4 Servicios de Impresión
v FotocoDias

Gl. 500 000 500 000

5 Fotocopias de Planos GI 360.000 160.000

6 Materiales de
computación y
maleriales de libreria.

G1 411 044 411 044

TOTAL 2.260.000

Ite
IN

Tipo d€ Gasto Unid. Crrit. Valor
Unitario
$

Totrl S

Viáticos y Pasaies Gl.. I 398.956 398.956

2 Combustible Vehíc¡¡lo
Fiscal

Gl. I 50.000 50 000

3 Publicaciones y
Difusión

Gl 1 540.000 540.000

4 Servicios de Impresión
FotocoDias

Gl. 1 500 000 500.000

5 Fotocopias de Planos GL I 7'tLO44 171.044

2-260-000TOTAL
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Las cifras señaladas ante¡iomente, se entend€ráÍi comprendidas

dent¡o del ñnanciamiento presupuestado, en todo caso, el Ma¡rdatario
quedará obligado a rendL cuenta documentad¿ de estos gastos. al

Organismo Cont¡alor

De la utilización de estos recursos, el M¡ndante deberá rendir cuenta
global de estos fondos a la Cont¡aloría General de la Repúblic4 con

el recibo que le haya oto.g¿do el M¿nd¡t¡rio.

En todo lo no modificado por el Presente Documento, rige en todas sus

partes el convenio anterio.mente aprobado.

La personería del Di¡ector Regional de Arquitectura MoP de la
Región de Magallanes y Antartic¿ Chilena, consta de la Resolución

D.A. N'27 T.R. del 29106/2006, que delega en e1 susc¡ito las

atribuciones establecidas por Res. D.A. N" 12 T.R. y Res D.A. N" 26

T.R. ambas de 1992, Res. D.A. N" 43 T.R. del 2001 y Res D.A. N'
32 T.R. del2003.

La persone¡i¿ del Sr. lntendente Regional consta en el Decreto
Supremo No 1416 del 10/12./2008, del Ministerio del Interior.

l.- Impútese p¡esupuestariamerite eri el Subtítulo 3l Ítem 02 "Proyectos", Gastos

Ad;inistrativos Asig. 001., Consultorias Asig. 002, y Obras Ciüles Asig 004

ANÓTESE Y COMUNÍQUESf,, (FDO.) M. MATIJRANA J.' INTENDENTE

RECIONAI MAGATLANES Y ANTARTICA CHILENA; S SANCIfiZ P' ASESOR

.II JRÍDICO- SERVICIO GOBIERNO REGIONAL.

SEPTIMO

LO QI,'E TRANSCRIBO A I,'D- PARA SU CON

- Sr. SEREMÍ del MOP (c.i).
- División Administración v Finanzas.

- División Análisis y Control de Gestión

- Dpto. Ju¡idico S.G.R.
- Carpeta proyecto.
- Archivo.

El pres€rite Mandato Suplementario se susc¡ibe en seis ejemplares

de igual tenor y fecha quedando cuatro en poder del Mandante y dos

en poder del Mandatario

RÍDICO

SALUDA A UD., ciJ0el¡rFntnto

sf,Rvrc NRNO REGIONAL
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N" 05/2009.

CONVf, NIO MANDATO SUPLf, MENTARIO

En Punta Are¡as a I i HAR. 2009 , erit¡e el cobierno Regiona¡ de
Magaflanes y Antá,rtica Chilen4 RI-IT 72.229.4004 represent¿do por el Sr. Irtendcnte
Regional, Don MARIO MATURANA JAMAN, RIJT N" 5.364.467-8 ambos

dqmiciliados en Plaza B€njamín Muñoz Gamero N"1028, 2o Piso d€ esta ciudad, actuando
de acue¡do a lo establecido en el articulo N" 16'de la Ley N" 18 091 de fecha 30/12181,

modificado por el articulo N' 19 de la Ley N' 18.2ó7 de fecha 02112183, la Ley N' 19.275

de feúz 27112193 y Decreto No 732 de Hacienda de fe{h¡ 28/07/94, en adelante "EL
MANDANTf," por una pa¡te y por otra, la Dirección Regional de Arquitectura MOP., RUT
61.202.000-0 repres€ntada por su Drecto¡ Regional don JULIO Ff,R¡tANDnZ MALLO,
RUT 1.349.246-7, ambos domiciliados en el edificio de los Servicios Públicos Región de

Magallanes y A¡tá¡tica Chilena, calle Croacia N' 722, 6' piso en adelante EL
MANDATARIO, s€ susc¡ibe el p¡esente Mandato Suplementa¡io, con sujeción a las

siguientes cláusulas:

PRIlIffiRO Mediante Convenio Mandato Coñpleto e lnevocable N' l2l2008 de

fecha 18-08-2008, ei Gobiemo Regional de Magallanes y Antártica
Chilena, encomendó a la Dirección Regional de Arquitectura, la gestión
tecnica y admiúistrativa para la ej€cucióí de la obra Código BIP
N' 30074232-0, denominada *Rf,POSICION JARDÍN INFANTÍL
CAPERUCITA ROJA, PUNTA ARENAS".

En el citado Convenio Mandato, en zu cláusula SEGUNDO, se

estableció el financi¿¡niento para la ejecución de la ob¡a, en la suma total
de $ 55E.27ó.000.- teniendo pres€nte que los referidos ¡ecu¡sos fuerolt
sancionados en Resolución T.R. N" 79 de fecha 09.07.2008. y futu¡as
asignaciones prezupuestarias.

Los montos involucrados para la ejecución de la obra, se desglosan como
a continuació¡ se indica

OBRAS CI\'ILES
CONSI,ILTORíAS

s 548 016 000 -
s 8 000 000 -

Sf,GUNDO

GASTOS ADMIMSTRATryOS $ 2.260.000.-
TOTAL s 55t.27ó.000.-

Con fecha 13.11.2008 se realiza la Publicación del ler Llamado a

Licitación Pública para la ejecución de la obr4 dentro del marco
p¡esupuesta¡io indicado anteriormente, declarándose poste¡io.mente

desiefo el proceso Licitatorio, a objeto que las dos ofertas recibidas
supemron el 39.84yo óel Presupuesto Oficial disponiblg motivo por el

cual ambas fueron rechazadas. No obstante lo ¿nte¡ior, a ¡aiz del alza de

los materiales de construcción y de la situación de mercado ¡egional del

momento, el monto p¡esupuest¿r¡io disponible para la ejecución de la
obra es insuficienle. por lo cual se estimó necesario Reevaluq ante

SERPLAC los montos disponibles para la ejecución de la obra.

Dn*ie Region¿¡ d. Arqliteclura crücia ?22.6'?is ¡ono612249-Ilr612250 Purilá Arems chile _ w¡op cl



TERCERO

CUARTO

OBRAS CIVILES
CONSIJLTORi AS

$ ó33.440.000.-
s 7547000-

@BIERNO DECHILE

En ¿cuerdo tomado por el Pleno del Consejo R€gional e¡ la 5" Sesión
Ordina¡ia celebrada con fecba 16.02.2009,se sarcionó favorablemente la
Moción Administ¡ativa ¡elacionada con el financiamiento del proyecto
¡eevaluado, por un monto de S705.331.000.{Setecientos cinco Millones
T¡escie¡tos Trei¡ta y un Mil Pesos) con cargo al F.N.D.R. años 2009
2010.

En consecuencia los montos involucrados en el financiamiento del
p¡oyecto de inversióÍ quedan desglosados de la siguiente manera:

ANO 2009

GASTOS ADMIMSTRATTVOS $ 2,156.000,-
SUBTOTAL

AÑO 2010
OBRAS CIVILES
CONSTJLTORiAS

SUBTOTAI

TOTAI,

$ ó,t3.143.000.-

$ 60.830.000.-
$ 1.078.000.-

$ 62.188.000.-

$705.331.000.-

GASTOS ADMINISTRATTVOS $ 280 OOO -

Modificase la cláusula CUARTO del Convenio Mandato Completo e
In€vocable N' 1212008 d€ fecha 18.08.2008, en relación al siguiente
párrafo a-sociado a "Gastos Administrativos" :

Dice:
Se Entenderán como "Gastos Administrativol', aquellos que estén
asociados con el proceso de licitación, como son publicaciones y
difusión, servicios de impresión y fotocopiado, copiado y ploteo de
pla[os, materiales para computación, mate.iales de lib¡eria, además de

aquellos gastos en que se incu¡ra destinados al control y seguimienlo de
las aaiüdades que desarrolla la empresa contratada para la ejecución de
la consultoria, tales como: viáticos y pasajes para profesionales
fuiaionarios que viajen para la revisión de las etapas de consultoría con
especialist¿s reüsores del Nivel Cent¡al, combustibles, que demande el
control tecnico y admiriistrativo del proyecto, aco¡de a lo establecido con
la Ley de Presupuestos.

La justificación del uso de los Gastos Administrativos, cuyos valores
puede¡ va¡iar en cada lter4 sin aumentar su valor total, se resume en el
siguiente detalle:

It€
m

Tipo de Grsto
(Ejemplos)

Unida
d

Cant Valor
Unitario
$

Tot¡l $

I Viáticos y Pasa¡es GI 398 956 3S8 956
2 Combustible vehiculo

Fiscal
Gl. 50 000 50.000

,,.:'' l)
3 Pr¡blic¿ciones y

Ditusión
Gl. 540 000
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Debe decir':
Se Entenderán como "Gastos Mministrativos', aquellos que estén

asociados con el proceso de licitaciórr como son publicaciones y
difusiór\ se¡vicios de impresión y fotocopiado, copiado y ploteo de

planos, además de aquellos gastos en qug s€ incurra destinados al control
y seguimiento d€ las actividades que desarrolla la empresa contratada
para la ejecución de la consultori4 tales como: combüstibles, que

demande el control téc¡ico y administ¡ativo de1 proyecto, acorde a lo
establecido con la Ley de Presupuestos.

La justificaciófl del uso de los Gastos Administralivos, cr.tyos valores
pueden variar en cada ltem, sin aumentar su valor total, se resume en el

siguiente daalle:

Las cifras señaladas atteriorment€, s€ eritende¡ár comprendidas dentro

del financiamiento pre$¡puestado, en todo caso, el M¡ndet¡¡io quedará

obligado a rendir cuenta documentada de estos gastos, al Organismo

Contralor.

De la utilización de estos tecu¡sos, el M¡nd¿rte deberá rerdir cuenta

global de estos fondos a la Contraloría General de la Repúblic4 con el

recibo que le haya otorgado el Mand¡tario

En todo lo no modificado por el P.eserfe Documento, dge en tod
partes el convenio anteriormerfe aprobado.

4 Servicios de lmpresión
y Fotocopias

Gl. 500 000 500.000

5 Fotocopias de Planos G1 360.000 360.000

6 Materiales de
r¡mput¿ción y
mate¡iales de libre¡ía.

GI 411 044 4t 1.044

TOTAL 2.260.000

Ite Tipo d€ Gasto Unid. Cant. V¡lor
UDiterio
$

Tot¡l $

I Viáticos v Pasaies cl. I 398.956 398 956

2 Combustible Vehículo
Fiscal

Gl. 1 50 000 50.000

3 Publicaciones y
Ditusión

Gl. I 540 000 540.000

4 Servicios d€ Impresión
FotocoDias

GI I s00.000 500 000

5 Fotocopias de Planos GL 1 77 t O44 771.M4

2.260.000TOTAL

QUINTO



SEXTO

SDPTIMO

/cbp.
ta Arenas, Marzo de 2009.

v
@BIffi.NO Df CHILE

La personeria del Directo¡ Regio¡al de Arquitecn¡ra MOP de la Región
de Magall¿nes y Antiírtic¿ Chilen4 consta de la Resolución D A. N" 27
T.R. del, 29/0612006, que delega en el susc¡ito las atribuciones
establecidas por Res. D.A. N" 12 T.R. y Res. D.A. N'26 T R ambas de
1992, Res. D.A. N'43 T.R. del2001 yRes D.A. N' 32 T.R del 2003.

I-a personeria del S¡. Intendente Regional corsta en el Deüeto
Supremo No1416del 10/1212008, del Ministerio del lnterior.

El pres€nte Maridato Suplementario se suscribe en seis ejemplares de
igual tenor y fecha quedando c'uatro en poder del Mandante y dos en
poder del Mandata.io.

A JAMAN
DENTE REGIONAL
I Y ANTARTICA CHILENA
MANDANTE

AROI'¡TECTO
R REGIONAI, DE AR

DiEc.ió¡ Rcgior¿l de.A.quit¿clüF - Crociá 722,6'Aso Ióró 612249 - ¡d 612250 - Ilr¡l¿ Atus Cble-w.nop.cl


